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ALMENOS 17 productos, en su mayoria
perfenecientes a la industria aufomoiriz,
y provenientes de China, asi como de
ofros paises sin tratado comercial con
México, se veran afectados con una
tasa arancelaria de hasta 50% con la
aprobacién de la reforma a ley de los
Impuestos Generales de Imporfacion y
de Exportacion, planteada por la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum, y que se
prevé sea avalada por el Congreso en
los proximos dias.

Enire los produdios a los que se ajustd
al maximo su impuesto de importacion
destacan algunos de la industria siderur-
gia que son usados en la fabricacion de
automéviles, tales como los lominados
planos de hierro o acero sin alear, de
anchura superior o igual a 600 mm,
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asi como laminados en frio, sin chapar
ni revestir, sin enrollar, y simplemente
laminados en frio de espesor superior o
igual @ 0.5 mm pero inferior o igual a 1
mm; los cuales pasaron de tener un 25%
de arancela a un 50% por kilogramo.

De igual forma se elevé el arancel
de un 25 a un 50% por kilogramo al
alambrén de hierro o acero sin alear de
seccion circular con diGmetro inferior
a 14 mm y derivados, proveniente de
paises sin libre tratado comercial con
Meéxico.

En tanto, el prximo aio la industria
automolriz extranjera también sufrira
nuevos cobros, ya que los aufoméviles
de turismo y demds vehiculos automé-
viles disefiados principalmente para el
iransporte de personas, incluidos los del
fipo familiar (“break” o “station wagon”)
y los de carreras, [excepto los vehiculos
automéviles para transporte de diez o
mas personas, incluido el conductor),
pasaran de fener un arancel del 20 al
50 por ciento.

Asimismo, el gobiemo federal, con
el aval del Congreso, plantean un in-

cremento arancelario del 20 ol 50% a
los demas vehiculos, equipados para la
propulsién con motor de émbolo (pis-
t6n), de encendido por chispa y con
motor elécirico.

Al igual que los vehiculos eléctricos
equipados para la propulsién con motor
de émbolo (pistén), de encendido por
chispa y con motor elécirico, que se pue-
dan cargar mediante conexién a ung
fuente externa de alimentacion elécirica.

Mientras que los demds vehiculos,
propulsados Unicamente con motor
eléctrico, y los cuales actualmente no
contaban con ningtn arancel, sufriran
un impuesto de importacion de 50%
por pieza.

Otros de los afectados serdn los
vehiculos automéviles para transporte
de mercancias, ya sea de motor de
émbolo (pistén), de encendido por
compresion (diésel o semi-diésel), de
encendido por chispa o con motor eléc-
frico, de peso total con carga maxima
inferior o igual a 5 toneladas, y cuyo
impuesto arancelario pasard de 20 a
50% el préximo ano.



